
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
INTERLOCUTORIO Nº 198 

 

Popayán, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCO DE BOGOTA 
Demandado:          LUZ DAY CORTES MONTAÑO 

Radicado:              2020-00380 
 
 

Vista la solicitud que antecede en la cual se solicita corregir y adicionar 

el auto No. 1881 de fecha 29 de noviembre de 2021 en el sentido de 

indicar que se reconoce la subrogación parcial en favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y no la Cesión del Crédito como lo 

solicitó en anterior memorial.  

 

Efectivamente, la cesión y la subrogación son figuras jurídicas con 

consecuencias disímiles, así las cosas, por ser procedente, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

TENGASE para todos los efectos legales en la providencia número 1881 

de fecha 29 de noviembre de 2021, al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS como subrogatario parcial de la obligación ejecutada y no 

como se dijo en auto que se corrige.  

 

                      

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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